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Guayaquil, 2 ve Septiembre de 2015 

Señora 
Maria Claudia Santos Santos 
Cdad, - 

De mi consideración: 

£úroplere informarle que el día de hoy la Junta General Untversal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia BELLUSCIDSA,, hvo.el arjerto de reslegítla a ysted como 
PRESIDENTA de te sisma, por el periodo de CENCO AÑOS, con tás atribuciones 
gonsiantes en el Estatuto Spas de lá misma, ¿bno so ls representación legal, judicial 
y extsajaticial sín necesidad det contursó de ríínguna Otra persona. 

La Compañío Bellusdia S,A,, Ss constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notano Vigésimo Quinto des Cantón Guayaquií, Dr. Segundo 1. Zurita Zambrano €l 12 de 
junio de 2602 e inscrita en el Registra Mercaráil ge Guayagoll el 16 de juñio de 2002, 

Arentamente, 

prendas, 
Ab. Valeña Santis S. 
Secretaria 6d-hos de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía Beltuscio S.A. para el cual he 
sida efegida por el periodos cínica años, 

Guayaquil, 2 de Septiembre de 2015 

  

Haría Galia Santos Santos 
Ced, Ciud, No. 0911980475 
Ecuatoñiana 

    

    
JE A | 
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Cala, LAFAE M220, sotar 12 
Tiono: 042 296785



    Registro Mercantil de Guayaguil 
NUMERO DE REPERTORIO;46.167 
FECHA DE REPERTORIO:14sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:53     

En cumplimiento von lo dispuesto en la Joy, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre def dos ml quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BELLUSCIO 
SA. a favor de MARIA CLAUDIA SANTOS SANTOS, de fojas 37.039 
2 37.041, Registro de Nombramieatos número 11.798. 

ORDEN S6J6T 

AREA Se lA 

   
ice Agar Aguilar 

MERCANTE, 
DEL CANTON GUA Y AQUIL 

PELEGADO 

  

Guayagust, 16 de seghembro de 2015 

REVISADO POR, b 

La responsabilujad sobr fa vera y ¿agradar de dos duos resisrados. £g de exclurra responsabilidad de la y el 
declarante Luando esta O este ployes toda a infarmación. al ienor de lo establecido en oí Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Reggerco de Datos Púlbhens 
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